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as empresas van a verse gravadas con nuevas exigencias en cuanto a la 
seguridad de sus instalaciones, a fin de la limitación de los riesgos de 
accidentes graves, tanto para las personas como para el medioambiente. 
Por otra parte, las Administraciones Públicas, van a encontrarse con 
problemas ya conocidos, algunos de los cuales emergieron a raíz de la 
implementación en Espatia de la normativa comunitaria sobre Accidentes 
Graves, que ahora se ha cambiado. Y en último extremo los ciudadanos, 
tanto los potencialmente afectados por una industria peligrosa, como 
todos en general, van a poder constatar sí, efectivamente, los objetivos de 
la previsible legislación europea y de la transposición española redundan 
en una disminución del riesgo soportado o soportable. 

NOTAS PREVIAS 
Hacia tiempo que los tirganos comuiiitarios esta- 

han analizando la reforma de la riorinativii tic: 

Prc:\ención de Accitirnrt:~ Mayores, cu)o Iiroccso 
Finaliz;r con la 1)irectiia 9(i/82/CE. del Consejo de 
9 de diciembre. relativa a l  control de los riesgos in- 
herentes a los accidentes en los que intervengan 
sus?anc:ias peligrosas. Como es sabido, la ac.tti;i- 
citín comunitaria en la materia arranca en 1982, 
año que se aprotiti la Directiva 82/501, de 24 de 
junio, relativa a la prevención de acdenres mayo- 
res en tietermiiiadas acti\.idaties industriales, (;o- 
nocitia como aDirectiva Seveso)), posteriorineiiti: 
modificada en re[ietitlas ocasiones1. La legislación 
europea tic 1982 fue incorpciratla a España en 
1988, con el KI) 886/1988, de 15 (le julio, morlifi- 
cado por RI) Y52/1990, de 29 de junio: marcando 

i:I [)tinto de cierre del sisrc!ma, la  Kesolucitin tic: 30 
de eiiero t l t :  1991, del Ministerio 11c:l Interior. por la  
que se tiate púl~l ico el i c~ ie r t i o  tiel (hnsejo de 
blinistros de 23 de no\it:mbre de I??O, que aproi16 
la Direc~riz Básica para la elaboracitin y homologa- 
citin t ic !  los Planes tspet:ialtrs del Sector Uuimic:o. 

h r ,  en camhiii, tiay que estar a l  K I )  
1254/199'1, de 16 de julio, por el que se apruet~an 
medidas de c:oiitrol de los riesgos inherentes a los 
accitlentes graves en los que intervengan sustan- 
c:ias pdigrosas (KD 1254, en lo sucesivo), que de- 
r o p  a los de 19138 y 1990, c:onvirtiGndose, pues, en 
la legislación \ igente en la materia cluo incorpora 
les  nobedades europeas Se comprende, por tanto, 
cqw pudieran ser muchas las cuestiones que podrí- 
an tratarse a proptísito del riesgo industrial mayoi; 
) dentro de este principalmente del llamado riesgo 
quimit:o, de manera similar a las que se suscitaron 
con la inc:orporacicin a nuestro país de la primera 



normatira comunitaria. No otistante, hay quc: par- 
tir de  que  esta reflexión sólo pretende enumerar, 
brevemente, las no\'etlatles más r e h a n t e s  que  pu- 
dieran afectar a los tres sectores priiici[ialmente 
in\,olucrad«s. Por una parte, los industriales, que  
\'an a berse gravados con nuevas exigencias cn  
cuanto a la seguridad de  sus  instalac:iones, a fin de 
la limitación de  los riesgos de  accidentes graves 
tanto para las personas, como para el ambiente. 
Por otra parte, las Administraciones l'úblicas, que  
van a encontrarse con problemas ya conocirlos, al- 
gunos de los cuales emergieron a raíz de  la imple- 
mentación en España de  la normativa comunitaria 
cjue ahora se  ha cambiado. Y en último extremo 
los ci~iriadanos, tanto los potencialmente afectados 
por una industria peligrcisa, como t o t l ~  en  gene- 
ral, van a poder constatar si, efectivamente, los (lb- 
jetiws (Ir la previsible legislación europea y d e  la 
transposicitin españoia redundan en una tlisminu- 
ción del riesgo soportado o soportable. (:olateral- 
mente, el ramo de  los seguros no será ajeno a esta 
innovación, tic:sde la perspec;ti\a riel aseguraniien- 
to del llamado riesgo industrial (ir origen qiiímic:o. 

PRINCIPALES 
NOVEDADES DE LA 
DIRECTIVA 96/82/CE, 
DEL CONSEJO, DE 9 DE 
DICIEMBRE, POR 
REFERENCIA A LA 
((DIRECTIVA SEVESO)) 

Como suele se r  normal, la Directiva 96/82/CE, 
del Consejo, (le 9 de  diciembre, relativa al control 

de  los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que  intervengan sustancias peligrosas, iri- 

corporó unos largos consitlerandos, cjue nci son si- 
no los presupuestos objetivos que  el legislador co- 
munitarici considera que  [iropician la refurma, y 
que  luego se  ven desarrollados en el articulado. lk 
la conjun<:itín tic dichos consitlrrandos y del testo 
t:n concreto, destacamos los s igu ienks  aspectos 
que  tambiin son asumidos por el RD 1254/1999: 

A )  El mayor 6nfasis que  s e  quiere dar a la ortle- 
naci6n territorial y/o urbanística, como instru- 
mento primario para la disminución y mejor pla- 
nificación tic1 riesgo industrial, así  como la tleci- 
tiida apuesta por la necesidad (le mantencr una  
distancia mínima ent re  zonas habitadas,  zonas 
frecuentadas por el público o zonas d e  interés na- 
tural L. las industrias sujetas a la Directiva (art .  
12, KD 1254/1999), con la posibilitlati de  exigir 
un informe tiknico sotire los riesgos \'inculados 
al estatilr:cimiento, con carácter previo a las tieci- 
siones (le índole urhanístic:a. 

Li) TI hincapié que  s e  hace en  la protc:cc:iiin del 
medio ami~iente ,  que  puede vt:rse afectado a con- 
sec:uencia d e  acxitlentes mayores industri;ilcs, ) 

no ya stilo e n  el propio país nacioiial, s ino  en  
cuanto a los posibles efkc:tris transfrontcrizos pa- 
ra otros Estados. Iln este sentido, la Directiva con- 
iempla por primera vez las suslaricia.s jit:ligri~sds 
para el medio ambiente e incorpora otras medi- 
das  específicas sobre dich(is electos (art. 16.3.d y 
e. lil) 1254). 
C) 1.a c:onsideracih (le que  el anterior sistema 

de  lista d e  instalaciones (1 procesos industriales 
-que se  suprime-, a efectos de  la sujeción a la 
normativa de  premnción de  accidentes mayores, 
e ra  excesivamente rígido, pues  incluía a lgunas  
actividades posiblemente no tan peligrcisas y ex- 
cluía otras, en  I ~ a s e  todo ello a un criterio t k n i c a -  
mente discutible. 

Desaparecen, pues,  las listas d e  instalaciones 
industriales,  para incluir, en  cambio,  una  lista 

SI señalaron entonces d i i r r r i i s  problcrnüs riniiiiis a aspcctiis ia i i i i s .  L id. ,  rnonogfiil'ia Rii.~gos mu~~ore.s~~protecc~ón civil. ll;ii: 
Cr;ib$-Hiil. Interümericana de España hl;xiri<l, IYY6, lrii: 162 y SS.. t!n d i~nde se ;analiza lo que eri s i l  inonif:nto era el ~ ~ f ' i o y e m  
de ieiorrni i  de la I)irectiva S i ves i n  



corta de sustancias enumeradas (Anexo l), emple- 
ando luego criterios m i s  genériccis para estable- 
cer otriis categorías de sustancias peligrcisas, (p. 
ejemplo, muy tóxica, tóxica, comburente, explosi- 
va, etc.), entre las que si: incluyi:n, por pr imera 
vez, las pe l i g r~sas  para el medio ambiente. 

U) El interCs rnanifkstado en que se rafuercen 
los sisteniai (le inspecxión y conrrol de la seguri- 
dad en la instalacitin, tanto por el propio empre- 
sario como por ios poderes públicos, destac:;ind« 
las auditorias de seguridad que deber in  real i iar-  
st: periótlic:amente por la  atlministrac:itjn, a la vez 
que se rt:c«gen criterios orientativos de quit;ii y 
cómo tleberá realizar dicha inspec:cinii ( b i t l .  nrt. 
19 RII 1254). 

E) 1.a consagración de derechos de informacicín, 
tanto de la que t ie t~e facilitar e l  industrial a las 
autoriticides cornpetentt:~, como sobre todo de la 
que: rieneii derecho a recibir, de oficio, los ciutia- 
tianos poteiiciialrnente afectados pcir un  accidente 
graie.  En esta línea, se asume la n t w s i d a t i  tie 
impulsar formas di: pa r t i c ipx i i i n  ciucladana (iii- 
h~r inac ión pública, sseiicialrnente] en ios proc:cidi- 
mientos de autorizaciún para Iina instalac:i6ii; en 
los procedimientos de elal~oracicin del Plan (le 
Emergencia Exterior )- !a potonciación del pa11c:l 
tic los irallajadores (le la empresa en in elalicira- 
cit i i i  tanto del Plan de Emergencia Inter ior  (art. 
11.1) o do la población que pudiera verse afectada 
por u n  ac:cidente grave en el caso tiel I ' len de 
Emergencia Extt:rior (art. 11.61. 
t') La (:onsitieración de los accitlentes con posi- 

l i le e l e c t o  d«minti», debicki a la ubiciación y pro- 
x i m i d a d  del  estati lecini iento e i i  los que est6ii 
presentes sustancias peligrosas. En este scntido, 
se adoptan reglas partic:ulares para aqucllos gru- 
pos de est;~lilrc.irnientiis que, en conjunto y por 
su proximidad, puedan presentar riesgos niás 
acusatios de los que cercan normales e n  <:aso de 
u n  establecimiento aislado. Grupos de establec- 
rnicntos quc serán (leterminados por las autori- 
dades c:ompetentes, qut: son las autonómicas'  
(art. 8) .  

EL RD 1254/1999, 
DE 16 DE JULIO 

1. Objeto y ámbito de aplicación 

Al rriargeii las t ief i i i icionrs ilustratl(ir;is dei ar- 
t iculo 3 (p .  ejemplo, snbrr: qi16 sea el estatilec:i- 
miento, instalacidn, industrial, sustancia pd igro-  
h a ,  ü ~ c i d e n t e  gravc:, peligro, r iesgo, alniacena- 
miento o efeti~tn dominó), ei objeto de la norma no 
es utro que la prevención t l r  acciticntrs graies en 
111s que iiiter\r:n&in sustancias peligrosas, así co- 
rno la limitacitin de sus consec:ucncia.; cxin la fi- 
nalidad di: proteger las personas, los Iiiciies y i:I 
medio ambiente. 

Como quiera que se h;i producid« una tlisminu- 
citin de las cantidades de sustancias peligrosas 
que pur:tien utilizarse en los procesos industriales 
o alniacmarie en (:I ~ i a l ~ l e c i i m i e i i t o  a efectos (le la 
iiplicaci<in de la normati\a, el Ambito de suj(:c:iiin 
se amp1ific.a (art. Z), lo que implicará que un  mayor 
riúmt:ro d r  actividades sc \ e m  afectadas por refe- 
rencia a lo que ocurría con el IKI H86/198li, (le 15 
de j ~ ~ l i o  ) el KL) 912/IYY0, de 29 (le julio. 

E 
1 art. 4; excluye de lo previsto c:n el KD 1254 
a c:ic:rTas instalaciones, algunas de las cuales 
so r  las mismas quc ciJn el RD 886/1988, 

mientras que otras se añadeti. Oucdan excliiidos: 

- los estat~lt:c.iiriientc>s regulados p o r  e l  KD 
230/1990, de lii de feiirrro. de rx l i losi ios,  a 
lo que se refiere igualmente la Disposic:ión 
Atlicioiial ( lu inta 

- 1:1 translicirte de sustancias peligrosas por ca- 
rretela, ferrocarril, via navegable inter ior  y 
m a r í t i m a  o a t r c a ,  inc lu idos e l  a lmacena- 
m i m r o  temporal intermedio, las actividades 
de carga y descargo. y e l  traslado iiesde, o ha- 
cia nitielles, c:mbarcatleros o estaciones fe- 
rroviarias dr? clasificacitin, fuera de los esta- 
t i lecimientos a los que es de aplic:ación e l  
presente Real Decreto 



- los vertederos de  residuos (todos, y no como 
antes sólo los de  residuos peligrosos) 

- el transporte de  sustancias peligrosas por ca- 
nalizaciones, incluitlas las estaciones de  hom- 
beo, situatlas fuera de  los estahlec:imient«s a 
los que  se  aplica I:I presente Keal Decreto. 

2. Obligaciones de carácter general del industrial 

Son hásicamc:nte dos: 

- ad0ptX las medidas previstas en la norma y 
colahorar, cn todo momento, con las autori- 
dades competentes. sobre todo en  materia d e  
inspeccitín, CJ de  facilitar la informac:ii>n exi- 
gida por la norma (art. S) y 

- revisar y mcit1ific:ar la política de  pi.evencii>ri 
de  acc:itlentes graves o el informe de  seguri- 
dad, e11 caso de  modiiic:acitin de  una instala- 
c ión,  establecimiento o zona d e  e s t a l~ lec i -  
miento u otras, si pueden tener consec:ueii- 
cias en  lo que  respecta a los riesgos de  acci- 
dente jira\-e (art .  10). 

3. Obligaciones específicas 

3.1. De todos los industriales afectados 

Según el artículo 6 y ss. son: 

A) Notificación a la Administración (art. 6) 
Se dirigirá a los tírganos autonómicos donde ra- 

dique el establecimiento. con la información y los 
datos que  pre\ieni: c1 Anexo 11. Esta cihligacitín 
surge, es  decir, la notificación tit:bt: remitirse bajo 
ciertos extremos que  se  recogen en  el Cuadro l .  

B) Política de prevención de accidentes gra- 
ves (art. 7 )  

El RD exige un requisito nuevo, que  consistirá 
en un documento por escrito en  el que  el indus- 
trial debe definir su  política de  seguridad, los sis- 
temas  d e  gestión, y los prcicetlimientos para la 
prevención de  riesgos, que  conforma la llamarla 
polí t ica d e  p revenc ión  d e  a c c i d e n t e s  g r a v e s  
(I'l'.\G), que  debe reunir los extremos a que  sc  re- 
fiere el propio art. 7 y el !Anexo 1 1 1 .  I'or ejemplo, 

it1t:ntificación y evaluacitin (le accidentes graves 
y planificacitin (le las situaciones de  emergencia, 
etc. Este documento dehe estar a disposición d e  
los órganos autontimic»s y s e  prevén ciertos pla- 
zos para su  t:lalioración. 

C) Elaboración de un Plan de Emergencia 
Interior (art. 11) 

La fiiosofía aqu í  e s  la misma q u e  con el R D  
886/lYN3, es  dt:r:ir, es  un plan de  autoprcitección, 
cuy0 ccintenido s e  dehe adecuar a lo previsto en 
la Directriz Básica para la r:lahoración y homolw 
gación d e  I(is Planes Especiales del Sector Ouími- 
(:o ( n o ~ i e m b r e  de  1090) que  deberá revisarse pa- 
ra adecuarse al KD 1254/10Y0. 

D) Información en caso de accidente grave 
(art. 14) 

Poro ha cambiado aqu í  tamliién,  y el art .  1.1 
mantiene esta ohligacitin muy amplia en caso de  
aque se  origine un incidente o accidente suscepti- 
hle de  causar u n  accidento gravea. 

3.2. Para ciertas industrias «mas peligrosasn 
(art. 9) 

KD 1254, de forma similar al KD 882/ 
, s e  imponen otiligaciones mas  f:strir:- 
ciertas industrias qur: cabe considerar 

«mi.; peligrusasi. En  este sentido, el art. 9 ,  oliliga 
a los iiitlusti'iales de  estatilrcirnientos en  cuyas 
instalaciones esten presentes sustanc:ias peligro- 
sas  en  cantidades iguales f i  superiores a las espt:- 
cificadas en la columna 3 de  las partes 1 y 2 del 
?\nexo i ,  a elaborar un llamado informe de segu- 
ridad, cuyo objetc e s  el referido en el propio ar- 
tículo, en  c:uantl« medida  d e  prott:cción amas  
fuerte)) que  ia PP4G. Este informe, puede quedar 
sujelu a uri isiiijuiito de  requisitos ttcnicos míni- 
mos establecidos por el Consejo de Coordinación 
y Seguridad Industrial, I« que  seria deseatilc. Los 
extremos de  este informe de  seguridad, con todo, 
los expone el Anexo IV, siguiendo la Decisión co- 
munitaria d e  26  (Ir junio de  1998, estaliiecen cri- 
terios armonizados w n  arreglo a los cuales s e  
p u e d e  l imi t a r  la información e x i g i d a  por  la 
,t\dministración en  los i n h r m e s  (le seguridad. 



Política d e  prevención d e  accidentes graves (art. 7 )  

- Todos los afectados por ei RD 1254/ 1999. 
- Elementos: referidos en Anexo III, incluido el Plan de 

Emergencia Exterior. 
- Plazos de presentación: 

A) Nuevos establecimientos: antes de que se inicie 
su explotación. A determinar por la Comunidad 
Autónoma. 

R)  Establecimientos existentes no sujetos a los RD 
886/1988 y 952/1990 a la fecha de entrada en 
vigor RD 1254/1994: tres años. 

C) Los demás: dos años desde la entrada en vigor del 
RD 1254/1999. 

In forme de seguridad (art. 9 )  1 - Industrides en cuyos establecimientos estén presen- 
tes sustancias peligrosas en cantidades iguales o su- 
periores a las especificadas en la columna 3 de las 
partes 1 y 2 del Anexo l. 

- El informe debe ser evaluado por la Comunidad Autó- 
noma. 

- Plazos de presentación: 

A) Nuevos establecimientos: m t c s  dcl comienzo de 
su construcción o explotación. A determinar por 
la Comunidad Autónoma, 

B) Establecimientos existentes no sujetos a los RD 
886/1988 y 952/1990 a la fecha de entrada en 
vigor RD 1 254/ 1994: tres años. 

C] Los demás: dos años desde la entrada en vigor del 
RD 1254/1999. 

- Es objeto de revisión y actualizaciones periódicas. 
- Se puede limitar su contenido, según lo prevenido en 

el art. 9,9. 

4. Información a la población relativa a las medidas de 
seguridad y a la ocurrencia de accidentes graves 

El IRD 1234/199, de 16 de julio sigue la t<inic:a 
progresiva y progresista (le consagrar un amplio 
derecho d e  inf(irmac:ión a la pciblación en  cuanto 
a las medidas de  seguridad', tal y conio se  rt:~:«gr 
en el cuadro que  sigue. Los extremos exactos de 
10s datos minimos que  se  tiene derecho a c:on«cer 
los señala el Anexo V, todo lo cual dehr  cohones- 
tarse con la confitlencialidad a que  se  refiere el 
art. 21 del KD 1254, y con la comyatibilitiad de  
otros derechos de  accesos a la inforrnaciiin admi- 
nistrativa (Ley 30/1992, de 26 de  nciviembre, de  
Régimen luridico (le las Administraciones F'úbli- 
cas y del procedimiento Administrativo í h m u n ,  
Ley de  Industria de  1992, Ley d e  Acceso a la In- 
formacith Ambiental fle 1Y95, etc.). 

Esto s e  completa, con la información a la pobla- 
ción en  episodios accidentales, en cuyo caso hay 

que  estar a lo pre\ isto, scihrr todu, en  t:l Plan de  
Emergenciti Exterior, y a la legislacitin de  protec- 
citiii ci\'il, de  ah i  q u e  el RL) 1254/1999, sólo lo 
mcncione de  pasada (ari. 131).  

5. Autoridades competentes y coordinación y cooperación 
administrativa 

Más a l l i  d e  la nt:c;esaria clarificacidn de  funcio- 
nes ent re  las distintas Administraciones IWilicas, 
lo que  «t)ligaria tamhién a remitirse a lo previsto 
en  la Lcy 2/1985, (ir 21 de enerc:, sohre I'rotec- 
citin Civil, el KD 1254, sigue la ttínica del anterior 
(le 1988 y en  su artículo 16 especifica las tlisrin- 
tas funciones administrativas. No obstante s e  pre- 
\ ~ é n  algunas competencias que  antes no se  men- 
cionaban como las que  corresponden a las autori- 
dades portuarias y a ¡as capitanías marítimas, si 
bien el papel preponderante lo tienen las Cornu- 
nitiatl~w Autónomas, sohre todo, en cuanto a las 



i:ompetencias más sustantivas que  s e  derivan tiel 
Reglamento (recibir y evaluar los informes de  se- 
guridad ) otras eje~:utivas), así  como la elabora- 
ción del Plan de  Emergencia Exterior. 

6. Intercambio y sistemas de información 

La complejitlad inherente a la aplicación de  la 
norma se  trata tle sa l lar  con la irnposir:ión de  de- 
I w e s  d e  colaboración interadri i i i i is trat i~«s (art. 

a.lon es- 171, en materia de  intercambio tle infof'rn, .' 

pecialmente. :\ ello se  une lo señalatl<i en el arr. 
20 rt:lativc a la elahoraciiin de  un Banco Cmtra l  
de  Datos y Sucesos en materia d e  accidentes gra- 
ves, cuy« acceso a la inforinaciiin que  txlnteiiga, 
e s  un derecho consagnitlo, curiosamenti: y s in  
perjuicio d e  lo señalado en el art. 21 t:n cuanto a 
la coiifidencialidiid d e  c ier tos  datos .  para  l a s  
i\tiministraciones Públicas ) otras personas juri- 
diciis (~soc i i i c iones  industriales o comerciales,  
sindicatos, O[L(;'s d e  protección ambiental ) otras 
de  ini,estigacitin q u e  operen en  e se  imhiro). 

L 
a comunicar:ih con los cirganos comunitarios 
s e  rehicula a tra\C.s di:) Iinisterici del Inte- 
rior y según lo pre\~isto en el art. l6.l.a).3 y 

el Anexo \ ' I ,  Gste último para el caso d e  notifica- 
citin de  accidentes graves. Igualmente, y para el 
caso d e  q u e  estos ocLlrr:ln, e1 art .  15 impone la 
ohligación al órgano t:ompetente tie la Comunidad 

:lut(inoma de  informar a la .Administración Gene- 
ral tlei Estadn. 

7. Infracciones, sanciones y mecanismos de inspección y 
control 

Buscando la necesaria cobertura tic una Ley, el 
art. 22  del H E  1254/IYVO, se remite en cuanto al 
incumplimiento de  lo p r e ~ i s t o  en el mismo a lo 
previsto en  el Título \ ' r1nfr;ir:cioncs y sanciones)) 
de  la Ley 21/1992, de  16 de  julio, de  Industria. No 
obst~inle,  tampoco hay que  olvidar las relaciones 
del RD mencionado con la Ley 2/1985, de  21 de  
rner« ,  d e  Proteccirin Civil, el incumplimiento de  
cuyas exigencias, habilitaría igualmente la incoa- 
ción del oportuno expediente disciplinari«. 

L 
a inspeccitin y control d e  las obligaciones 
previstas en el RD 1254/1999 e s  reiteratla- 
mente destacada. Así, en  el art. 11.7, para el 

caso de arbitrar mecanismos que  garanticen la rr- 
~ i s i t i n  y inodifit:ación tle los planes de  emergencia 
interior y exteriol: o el articulo 19, en el sentido 
expuc:sto de  asegurar mecanismcis periódicos d e  
inspet:r:ión. A ello debe sumarse  el riguroso art. 
18 que  prevé algunos casos en los que  es  posible 
por las Comunidades Autónomas la prohibición 
de  la explotacitin o la entrada en servicios de  cual- 
t ~ i ~ i e r  establecimiento. i n s t a l a c i h  zona de  alma- 
r:enamieritci u parte de  1í1s mismos cuanriii': 

w - - Debe facilitarse ade oficio~i por la autoridad competente (autonómica) en colaboración con el industrial, para las per- 
sonas que pueden verse afectadas por un accidente grave: medidas a adoptar y comportamiento a seguir lart. 13.1). 

- Estará, en todo momento, a disposición del público, y debe recoger «al menosi los elementos a que se refiere el 
Anexo V (art. 13.2). La información se debe revisar cada tres años. 

- Se tiene derecho al acceso al informe de seguridad del articulo 9, si bien se puede restringir en lo que afecte a da- 
tos confidenciales protegidos por el secreto industrial, comercial, o por razones de seguridad publica o defensa 
nacionai (art. 13.3). En este caso, el industrial puede entregar a la Administración un «informe  reducido)^. 

En general: se tiene derecho de acceso a toda la información que se obtenga en la aplicación del RD 1254/1999. 
Es un derecho tanto de ias personas físicas o jurídicas, si bien puede limitarse por las razones que recoge el art. 21. 
A ello debe unirse la previsión del art. 20.3, que consagra otro derecho a obtener información. 

' Liil.. asiniismo, arts 10.2. 31.2 i) ). 36,  de la 1.t:) de l i i d ~ i s t i i a  de l Y Y 2 ,  que  iprrniitcn la p~i>ili iaci6n o iiispensiíin de Ih d i t i  

\¡dad, en determinados iuj iuestos muy grnvr .  



- las medidas d e  seguridad adoptadas por el ti- 
tular de  la instalación s e  consideren, d e  for- 
ma  justificada, manifiestamente insuficien- 
tes o 

- cuando el industrial no haya transmitido a la 
autoridad competente la notificacitín, el in- 
forme de  seguridad u otra informacitín exigi- 
da  por el RE 1254/l999, dentro del plazo es-  
tablecido. 

CONCLUSIONES 
De lo expuesto  anter iormente ,  s e  deri \ai i  d e  

forma meridiana una scrir  (le aspectos esencia- 
les, que  sucintamente son: 

1. La normativa comentaila e s  m i s  proteccio- 
nista que  la antrricir, lo que  significa la iirr:r:- 
caria adaptación por parte de  las industrias 
afectadas, cuyo número se  incrementar& En 
ccinsrc:uencia, esto puede rencr reperciisii3- 
nes en  la cobertura aseguradora (le los rirs- 
gos industriales. 

2.  Lds autoridades atlministrativas jautonómi- 
cas,  básicamente) s e  enfrentarán, de  nuevo, 
a retos impor tantes  q u e  m t á n  de t r á s  de l  
cambio operado y que  se  decantar jn  hacia 
un mayor control del riesgo de  accidentes 
graves, incluso en el momento antrricir a la 
apertura de  la actividad o instalación. Esto 
se  podrá traducir en la aprobación de  suce- 
sivas normas autonómicas q u e  regulen e n  
su  espacio este tipo de  actividades. 

3. 1.a necesaria conjunt:itín planificación terri- 
4 tcirial-prevención de  riesgos, retoma un de- 

bate clásico, no resuelto. pero al que  tlei)c!rá 
hacerse frente con el nuevo Real Decreto, 
que  tiene una decidida vucación ambiental. 

4. El acceso d e  10s ciudadanos  a la informa- 
ción en materia d e  riesgos graves tle origen 

industrial  s e  ve sus tancia lmente  mejorado, lo  
q u e  alcanza al propio proceso d e  planificacitin 
de  las contingencias químicas, en el que  deben 
participar también los traliajadores. 

En suma ,  con la normativa q u e  se ha analizado, 
se  sube un peldaño más  en la protección frente a 
accidentes graves de  origen industrial cuya bon- 
dad última sólo se  vera con la aplic:acitin practica 
d e  la misma. Con todo, e s  tle justicia destacar el 
avance operatlc eii España e n  la materia, cuyo 
mérito es  de  todos los operadores: industriales y 
Administracionrs I'úblicas. escnc:ialniente. 
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